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RESOLUCION No. " DEL 2003 

FLOTA SUGAMUXI S.A. 

EXT-PLS-047 
Versión:2003 

Por la cual se Reestructura los hort1rios en la Ruta Tunja - Villa de Leyva y 
viceversa, en el Servicio Público de Tmnsporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretern. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL BOY.-'\CA DEL MII\IISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y e; 1 especial las conferidas por las leyes 105 de 
1993 y 336 ele 199G y los Decretos ~>-¡ 71 de 1992, 205:1 DE 2003, 171 y 176 de 
2001 y Resolución 007111 de 2003, ~, 

C o N s ! u E R A N e O: 

Que el representante legal de la Em¡ :i\:sa Cooperativa de Transpor-tadores Cootax 
,unja Ltda., Ingeniero Regulo C;_1 :-. tro Barón, identificado con la cédula de 
ciudadanía núrnero 6.763.895,y h representw1te legal de la Empresa 
Coornullransvil!a Ltda ., ingeniera Bl:1;1 ;;~ Lilia Ca¡ r,3ño, identificada can la cédula 
de ciudadanía número 40.026.423, 1:1cdiante rac. k:Eido número 8769 del 21 de 
Noviembre ae 2003 y radicé::1-.:u n,·i: ¡ ::;ro 882.::~ uci 25 de Novien-ihi-P. de 2003 
(Complementario), solicitan la Reesl1 t:duración de hora¡-ios 8n la rula :Tunja-Villa 
de Leyva y viceversa.Registrando el :..1cla de Acuerdo y los horarios asi: 

COOMUL TRANSV!LLA: 

Saliendo de Tunja: 0G:25-06:40-07: 1! C-08:25-09 : ·10 .. 09:,io-·1 Ci:'25-11: í 0-í 1 :55-
'! 2:40-13: 1 o-13:t:/í- '1-4:25-1 s:1 o-·i 5:40-1s:25-17:10-1 7:40-
~ 8:40-19:10-·19:G'.·; .2d:25 

Saliendo de Villa 
de Leyva: 06:00--06:30-07: ·1 '.; :.10:00-08:30-:)9:3(1-·I O:Oo-·¡ 0:45-11:·15-

12: 15-12:45-13: 11
~ · · \ 4:00-14:L'¡.5- Í t:5: ·1 5-1 13:00-16:4~- ·¡ 7: 15-

'18:00-18:45-19: '1 :~ '.:0:00 

COOTAX TUNJA LTDA.: 

Saliendo de Tunja: 06:10-06:55-07:c: : : lf.l: 10--08:55-09:25-1 o: ·10-10:40-1 1 :25-
í 2:10-12:55-13:2'.~. ¡ ,-1.:10-·14:55- ·15:25-16:10-16:55--1 7:25-
18: 'I 0-18:55-19:2~-- ·:o:·10-

Saliendo de Villa 
de Leyva: 06: 15-07:00-07:,1 ! , t'18: 15-09: 15-09:45-1 O: 15-1 1.00< ·¡ :45-

12:30-13:00-13:•1 r; . i 4: 15-·I 5:00-í 5:45- 1G:15-17:QQ .. ·i 7:.-15. - { 
18:15-19:00-19:,ir; '.i0:15- . ,t./.., ... ,, 
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RESOLUCIÓN Ng. ,. -, (··, ·-¡ DE ? ,. ,, ,··nu ··JQU' "l ¡-1QJA No. 2 
\!() "' o l J .) 'j ~-ij Ü W ( ,) - i 

~or la cual se Reestructura los horar·ios e·n la Ruta Tunja - Villa de Leyva y 
viceversa, en el Servicio Público de Transµorte Terrestre Automoto r de Pasajeros 
por Carretera. · · . 

-- ---- ------------------------------------------------------------------------------------

TRANSPORTES REINA S.A.: 

Saliendo de Tunja: 

Saliendo de Villa de Leyva: 

AUTOBOY S.A.: 

Saliendo de Tunja: 
Saliendc de Villa de Leyva: 

FLOTA SUGAMUXI S.A: 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Villa de Leyva : 

08:40- 'I 3:Ll0-17:55-19:40 

06:45-'I 1 :30-18:30-20:30 

07: 10-09:55 
08:45-14:30 

12:25-18:25-20:40 
07:30-16:30-19:30 

TR/\NSPORTES LOS MUISCAS S.A: 

Saliendo de Tunja: 07:25-10:55 
Saliendo de Villa de Leyva: 09:00-1 2:00 

corLOilOHTE: 

Saliendo d2 !'..!nja: 14:40-16:40 
saliendo de Villa de Leyva : 10:30-15:30 

COOTR,l\CHICA: 

Saliendo de Tunja: 11 :40-15:55 
Saliendo de Villa de Leyva: 13:30-17:30 

¡ 

,, 

Que en Atención a la solicitud rad icada por la empresa Transportes Los Muiscas 
S.A., con el número 8072 del 24 Octubre de 2003 y ante la preocupante 
problem~llicé::l --:·.re se viene presentando entre las empresas que tienen autorizada 
en' origen y destino la ruta Turija-\/;lla de Leyva y viceversa, situación que ha 
generado alteraciones al orden público y posibles hec~1os violentos, la Dirección 
Territorial Boyacá convocó con carácter urgente una reunión el Martes 18 de 
Noviembre de 2003, a las 10:00 a.m. en el comando de la Policía de Carreteras 
de Tunja (Calle 19 No 15-52). A esta íGunión se invitó a las empresas que tienen 
autorizada la ruta: Transportes Reina S.A., Cootrachica Ltda, Flota Sugamuxi 
S.A., Coflonorie Ltda., Autoboy S.A., Transportes Los Muiscas S.A., Cootax. Tunja 
Ltda. y Coomultransvilla. . ( 

-1l/ V t¡ , 



RESOLUCIÓN N~r. r - --: (¡, .,, ,. u l } \: DE 2 5 NOV 2003 
1 

HOJA No. 3 

Por la cual se Reestructura lo:; horarios en la Ruta Tunja - Villa de Leyva y 
viceversa, en el Servicio Públ ic,:\ ,:lo Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretera. 
--------------------------------------------· ·--··-··-------------------------------------------------------------

Que de igual manera se curso invitación a las diferentes entidades estatales 
encargadas de salvaguardar el n, den institucional y la gobernabilidad, tales como: 
Dr: Luis Alfredo !gua Saenz, /\J·:1lde Eíecto Villa de Leyva. , Dr:Pablo A. Alfonso 
C., Superintendente Delegado do Tránsito y Transporte, Dr: Mariano Ortiz Parrado 
Gerente ltboy, Dra:Giovanna Ar 1:lroa Cortes, Personera Municipal Villa de Leyva, 
Subteniente Yenit Suleima Rocl1 i(Juez, Comandante Estación de Policía de Villa 
de·· Leyva, Ora: Rosario del í·'ilé1r González, Comisionada de la Policía para 
Boyacá, Coronel Alv9ro Enriquci rv1iranda Quir1ónez, Comandante de Policía de 
Boyacá, Dr: Ramiro Avella Soto !1mcurador Depariamenta! de Boyacá, Dr:· Carlos 
Forero Berna! Director Seccioncil do Fiscalias . 

Que de la citada reunión, la ! Jirección Operativa Estación Carreteras Boyacá 
efectuó el Acta No 11, donde sd·inla la asistencia de los Representantes Legales 
de las Empresas de Transporte do Pasajeros: Autoboy S.A., Flota Sugamuxi S.A., 
Cootrachica Ltda ., Cootax tunj~:t l.lcJa., Coomultransvilla., Transportes los Muiscas 
S.A. y Expreso Santiago de Tunja S.A. , del Doctor Jorge Enrique Pedraza 
Subdirector de Transporte, Dr: Tíi ~,o Alfonso González, Director Te1-ritorial Boyacá, 
Ca pitan José Javier Moreno G;11, 1boa Comandante Policía de carreteras Boyacá. 
Se concluyó que los horarios lil>r8s, se distribuyE:n proporcionalmente al número 
de horarios autorizados a cada empresa por Resolución. 

Que el Decreto 171 del 5 de k ! ,mro de 2001,reglamenta el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor ( ki Pasajeros por Carretetra. 

Que el Artl('.1110 37 Del Decrete Hl) 171 del 2003 Establece la reestructuración de 
horarios y su procedimiento . 

Que el Decreto 176 del 5 de F1 :l-1rcro de 2001, establece las obligaciones de las 
empresas de transporte público terrestre automotor y determina el régimen de 
sanciones. 

. 
Que Analizada la solicitud a la lu.'- del Artícu lo 37 del Decreto No 171 de 2003, la 
solicitud cumple con lo estal.1lct:ido en éste. Dadas las circunstancias que la 
originaron y el requerimiento ele) una inmediata solución, la Dirección Territorial 
Boyacá del Ministerio de Transporte considera procedente la Reestructuración de 
ra Ruta: Tunja Villa de Leyvc. y Viceversa quedando registrados ios siguientes 
Horarios por Empresas así: 

COOMUL TRANSVILLA: 

Saliendo de Tunja: 06:2'.i U0:40-07:40-08:25-09:10-09:40-1 0:25-11:10-
11 :5(i ! 2:40-13:10-13:55-14:25-15:10-15:40-16:25-
17: 1 CJ -·I 7:40-18:40-19:10-1 ~:55-20:25 

11
_) 



RESOLUCIÓN No. lio .. Q ¡' fj) :-· DE HOJA No. 5 

Por la cual se Reestructura lo:~ 1 iorarios en la Ruta Tunja - Villa de Leyva y 
viceversa, en el Servicio Público clo Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
por Carretera. 

Que es atribución del Ministerio l l: ! Transporte, regular la actividad transporladora 
como servicio público. 

En mérito de lo anteriormente ex¡.;1 icsto, este despBcho 

¡::, r: SU EL V E: 

ARTICULO PRIMERO: Reestructurar los Horarios en la Ruta Tunja - Vil la de 
Leyva y viceversa, al cumplí,· con el Artículo No 37 del Decreto 171 de 
2001.Quedando los Horarios a St\l '-' ir así: 

COOMUL TRANSVILLA: 

Saliendo de Tunja: 

Saliendo de Vi lla 
de Leyva: . 

COOTAX TUNJA L TOA.: 

Saliendo de I unja: 

Saliendo de Vi lla 
de Leyva: 

06:25-0Ci: '10-07:40-08:25-09 : 10-09:40-10:25-11: 10-
11 :55-·I ;.>:40-13:10-13:55-14:25-15: 10-15:40-16:25-
17: 1 O- ·\ 7 :-10-18:40-19: 10-19:55-20:25 

06:00-1 .::> 30-07:1 5-08:00-08:30-09:30-10:00-10:45-
11: 15-'1 :> : 15-12:45-13: 15-14:00-14:45-15: 15-16:00-
16:45- l 7: 15-18:00-18:45-19: 15-20:00 

, 

06 : '1 n rY-:55-07:55-08: 10-08:55-09:25-1O:10-10:40-
11 :25-1 ::: :10-12:55-13:25-14:10-14:55-15:2: ·16:10-
16:55- ·¡ 7:25-18: 10-18:55--·I 9:25-20: 1 O-

06: 15-0/:00-07:45-08: 15-09: 15-09:45-10:15-11.00-
11 :45-·I :~:30-13:00-1 3:45-14:15-15:00-15:45-16:15-
17:00- ·¡ 7 :4,5-18: 15-19:00-19:45-20: 15-

TRANSPORTES REINA S.A. 

, 
Saliendo de ! unja: 

Saliendo de Villa de Leyva: 

AUTOBOY S.A.: 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Villa de Leyva: 

C:D:40-13:40-17:55-í 9:40 

0G A5-'I 1:30-·18:30-20:30 

tl '," :10-09:55 
0:\ :<15-14 :30 



RESOLUCIÓN ~~o;\li HOJA No. 6 

Por la cual se Reestructura los hornrius eri la Ruta Tunja - Villa de Leyw.1 y 
viceversa, en el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajoms 
por Carretera. 

------------------------·------------------------------------------------------------------

FLOTA SUGAMUXI S:A: 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Villa de Leyva : 

12:25-18:25-20:40 
07:30-16:30-19:30 

TRANS'PORTES.LbS MUISCAS S.A. : 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Villa de Leyva: 

COFLONORTE: 

SBliendo de Tunja : 
saliendo de Villa de Leyva: 

COOTRACHICA: 

Saliendo de Tunja: 
Saliendo de Vi lla de Leyva 

07 :25-·10:55 
09:0Q-·j 2:00 

14:40-16:40 
·10:30-'15:30 

11:40-1 5:55 
13:30-17:30 

ARTICULO SEGUNDO: Este acuerdo de Reestructuración de Horarios b3jo 
ninguna circunstancia implica incremento de las capacidades transpo,-tadoras de 
las empresas, quienes deben garantizar que la demanda será~ suficiente y 
debidamente &tendida y que la calidad del servicio no se verá desmejorada. 

ARTICULO TERCERO: El término de durac ón ele este acuerdo ele 
Reestructuración de Hornrios es de Un (1) año, contado a partir del termino 

--~ establecido e.n el artículo 37 del Decreto número 171 de 2003, prorrogable o 
cancelado de común acuerdo entre las Empresas. En caso de terminación clel 
acuerdo, cada empresa continuará prestando los seíVicios que tenía autorizaclos 
antes de su celebración. ; 

ARTICULO CUARTO: Las empresas autorizadas en la Ruta Tunja- Villa de Leyva 
y viceversa doben mantener el cumpl imiento de todos los requisitos, obligacior-es 
y deberes establecidos en el Decreto 171 del 5 de Febrero de 2001 y someterse 
al régimen de .sanciones estipuladas en el Decreto 1 ·¡-5 de 2001. 

ARTICULO QUINTO: Las autoridades de Tránsito y Transporte serán las 
encargadas de velar por el cumpl imiento e.le las condiciones otorgadas en esta 
providencia. /A.tJ 

1•11 1 
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RESOLUCIÓN No.~() DE HOJ1\ No. 7 

Por la cual se Reestructura los horarios cin la Ruta Tunja - Villa de Leyva y 
viceversa, en el Servicio Público de Tran!.-pOI ie T 3rrestre Automotor c:e Pasajeros 
por Carretera. 

ARTICULO SEXTO: Notificm a tus rep:c:-:entantes legales de l:is empresas: 
Transportes Reina S.A., Cootrachica Llda, Fluta Sugamuxi S.A., Coflonorte Ltda., 
Autoboy S.A.,Transportes Los Muisc,:is S.A. , Cootax Tunjél Ltcla. y 
Coomultransvil la Ltda. 

ARTICULO SEPTIMO: Contra !a presente resolución proceden en b vía 
gubernativa los recursos de repo :_; ición ante la Dirección Territorial BoyacÉ1 y en 
subsidio el de apelació"r1 ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio 
de Transporte 

NOTIFIG!UESE Y CUi\llPLASE 

2 J NtrJ 200'.:l Dado en Duitama, ______ .. __ _ 

() 1 
'I ,--l -----v, 

TIRSO ALff.ONSÍ) GONZALf:Z QIAZ 
Director Territorial Boyacá 

-·~ 

Proyectó y elaboró: Dilia C. 
l<evisó: Tirso G. 
Fecha. Nov. 25/2003 

I' 


